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ADENDUM AL CONTRATO CIVIL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE FECHA «fiLETRA», (EN LO 
SUCESIVO “EL CONTRATO”), ENTRE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE CANCÚN, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR ENRIQUE ARTURO BAÑOS ABEDUN DE LIMA EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL Y 
RECTOR; Y POR LA OTRA PARTE, «GENERO» «PREACADEMIA» «NOMBRE» POR SU PROPIO DERECHO, QUIEN 
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE ADENDUM, SE LE DENOMINARÁ “«PRESTADORES»”. 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 
ÚNICO: AMBAS PARTES RECONOCEN HABER CELEBRADO EN FECHA «fiLETRA» EL CONTRATO CIVIL DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES MISMO QUE SE MODIFICA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA (S) 
SIGUIENTE (S) CLÁUSULA (S) QUE PROCEDEN A PARTIR DEL 01 DE FEBRERO 2024,  RATIFICÁNDOSE  EL 
CONTENIDO DEL MISMO EN TODO LO DEMÁS. 

 

C  L  Á  U  S  U  L  A S 

 
PRIMERA.- «PRESTADORES» SE OBLIGA Y COMPROMETE A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
DOCENTE DE ASIGNATURA DURANTE EL CUATRIMESTRE «PERIODO», CONSISTIENDO PREPONDERANTEMENTE 
SUS SERVICIOS DE: 
 

A. LA IMPARTICIÓN DE LA (S) SIGUIENTE (S) MATERIA (S) «MATERIA» EN EL (LOS) GRUPO (S) EL 
«GROUP_CONCATfGRUPO» DE LA (S) «OcupaDirec» CON UN TOTAL DE «HorSemana» HORAS 
SEMANALES, DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL  «fiLETRA» AL «FFLETRA». 

 
CUARTA.  CONTRAPRESTACIÓN.- POR LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO A «PRESTADORES», LE SERÁ PAGADA LA 
CANTIDAD DE $«ADENDUM» SON: «Columna2» POR CONCEPTO DE HONORARIOS, DICHA CANTIDAD INCLUYE 
MATERIAL DIDÁCTICO POR CADA HORA ASIGNADA POR “LA UNIVERSIDAD”. LO QUE HACE UN TOTAL DE 
$«PAGO_ADENDUM» SON: «Columna4» LA CANTIDAD A PAGAR SE DIVIDIRÁ PARA SER LIQUIDADA, EN FORMA 
PROPORCIONAL EN QUINCENAS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO. 
 
 
EN LA CIUDAD DE CANCÚN MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ QUINTANA ROO, A «Columna5». 
 

 

               POR “LA UNIVERSIDAD” 
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ENRIQUE ARTURO BAÑOS ABEDUN DE LIMA  

RECTOR 

                   

                  POR  «PRESTADORES» 
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«PREACADEMIA» «NOMBRE» 

 

 

 
 


